
 

 
Auto de sustanciación. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

REFERENCIA: 2020-00355 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE: MARIA ELENA PATIÑO GÓMEZ  

DEMANDADA: AMPARO BOTERO ESPINOSA   

 

De manera previa, a dar trámite a la solicitud de embargo de remanentes deprecada 

por la apoderada de la parte demandante, se le requiere para que nos informe en qué 

despacho cursa el proceso sobre el cual pretende la cautela, así como las partes del 

mismo, con su debida radicación. 

 

De la misma manera, y como quiera que el despacho lo encuentra procedente, se 

ordena oficiar al pagador de las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN, con el fin de 

que explique al despacho el por qué no se ha pronunciado respecto al embargo y 

retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual que 

devenga la demandada AMPARO BOTERO ESPINOSA, quien labora al servicio de esa 

entidad.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 21 de abril de 2021  
NRO. ESTADO : ___ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

 SECRETARIO 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


